
M u n¡c ipalidad Disrrital
CERRO COLOR^ADO

"Cuna le[Sifkr" ACUERDO DE CONCEJO N' J 6+ .2O24MDCC

Ceno Colorado, 03 de diciembre del 2024

EL ALCALDE DE LA Ii,IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CTJANIO:

El Concejo de la l\¡unicipalidad Distntal de Cerro Colorado, en Sesión Ord¡naria N' 022-2024-MDCC de fecha 29 d€
noviembre del 2024 traló la moción de afeclación en uso a favor de la lvunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la l\,'lunicipalidad, conforme a lo eslabl€cido en elarljculo 194" de la Constitución Politica delEstado y los alículos I

y ll delTitulo Preliminarde la Leyorgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es elórgano de gobiemo promotor deldesarrollo local,
jurid¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza de autonomia politica,

y administrativa en los asuntos de su competencia y tienen como finalidad la de reDresenlar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos y el desaÍollo inlegral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, el articulo 41' de la Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades, Ley N" 27972, regla que los acuerdos son decisiones, que

toma el concejo, refeidas a asuntos €sp€cifcos de inter€s público, vecinal o instilucional, que €xpresan la volunlad del órgano de
gobierno para practicar un deteminado acto o sujetaGe a una conducta o noma instilucional.

Que, el numeral I del articulo 56' de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972, preceptúa que son b¡enes de las

Mun¡cipalidades los b¡enes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públicos locales.

Que, el articulo 58' de la referida Ley estatuye que "/os bie¡¡es innuebles de las Munic¡pal¡dados a que se refiere el

$esente capítu\1, se ¡inscrbon 6/l /os R€g,isLos Públ¡cos, a pot¡c¡ón del Alcalde y por el nüíto del Acuetdo de Concejo

coÍespüd¡ te".

Que, el item 2 del numeral3.4 del alicu¡o 3' del Reglamento de la Ley Generaldel Sistema Nacional de Bienes Eslalales,

aprobado por Decreto Supfemo N" 008-202'l-VIVIENDA, eslablece que son actos de administración, aquellos a través de los cualss
se ordena el uso y aprovecham¡ento de los pred¡os estatales, tales como: afectación en uso, cesión en uso, usufructo, anendamienlo,
comodato, servidumbre, y otros actos que no impliquen desplazami€nto de dominio.

Que, respecto de los requisitos comunes para solicitar el otorg amiento de aclos de adm¡n¡sfac¡ón o disposición de predios

estatales, el Reglamento de la Ley General d€l S¡stema Nacionalde Bienes Eslatalas, aprobado por Decreto Supremo N'008-2021,
VIVIENDA, prescribe qus '100.1 Para solic¡tar ol ototgan¡ento de actos de adn¡n¡stración o d¡sposición sobr6 predios ostala/ss, son

regu¡sifos conunes /os siguientes: L La sol¡citud d¡r¡g¡da a la ent¡dad competente en la cualse ¡ndique nonbrcs y apell¡dos complelos,

don¡c¡l¡o y núnero de DNl, y en su caso,la calidad de apodendo o reprssentante legalds la persona natural o jurldica o de la entidad

a qu¡üt rcprcsenta, 881 cono, f*ha y frrma. Adenáf, h sol¡c¡tud debe contenet la exprcs¡ón concreta del pedido, ¡nd¡cando la

ub¡cac¡ú1y ea del prcdio, númoro de la paÍida teg¡stnl del prcd¡o en caso de encontn^,e ¡nscilo, la causal o supuesto legal al que

se acoge, uso o f¡nal¡dad al que se dest¡nara el Ned¡o y el plazo para el que se solicita el otorgamiento del derecho, segt)n coresponda.

2. S¡ el sol¡citante o su representante es exlnnjero, se acompaña la cop¡a del pasapole o del cané de extranjerla. 3. S¡ el solicildnte

es un Gob¡erno Lct¿al o un Gob¡eno Reg¡onal, se adjunta el Acueño de Concojo Mun¡c¡pal o del Consejo Reg¡ona4 respectivanente.'.

Que, el articulo 151' de la norma anl€s mencionada r€specto a la afectación en uso señala que por la af€ctación en uso

se otorga a una enlidad el derecho de usar a titulo gratuilo, un pred¡o de dominio privado estatal, para qu€ lo destine al uso o servicio

público para el cumplimiento de sus fines institucionales. En forma excepc¡ona¡, pued€ constituirse sobre pred¡os de dominio público

siempre que no se desnaturalice u obstaculice el normal funcionamjenlo del uso público del predio o de la prestación delservicio
público, conlome a lo eslablecido en el numeral 90.2 del arliculo 90 del Reglamento. Las condiciones sspec¡fcas de la aleclación en

uso son establecidas en la resolución oue la aDrueba o en sus anexos, d€ ser el caso.

Que, porsu parte 6larticulo 153" delReglamento de la Ley General del Sistema Nacionalde Bienes Estatales, aprobado

prcsenta ante la eot¡dad prcp¡etaia del predio o, en elcaso de /os predtos delEstado, ante la SBN o elGobÉno R4
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functones lransfeidas' ssgún conesponda. 1'53.3 La soticitud debe conlfl|tet los r.egursrtos eslab/ec¡dos en el atículo 100 detReglanento lS3 4 Ad¡c¡onalnente' se debe adiuntar et expediente iret proyeao o eiítin conceptuat, cuando se rcquterc para ta
eiecuc¡ón de un W@to, de acuerdo a las especif¡caciones que se ddaian'a cont¡nua;ión: 1. Et expediente det proyecto debe estar
aprcbado o 

.vkado 
pü la autuidad o érea conpetoúe de ta ent¡dad sol¡c¡tante, conteniendo cono mtn¡no: denoninac¡ón, descill¿¡ón,finaldad' obiet¡vo y slcances det prcyeclo, ind¡cación de benefic¡at¡os, just¡frcación de ta dmens¡ón dd árca sol¡c¡tada, ptanos de

d¡str¡buc¡Ón y nenoña descript¡va del prcyocto, uonograna general de ta ejecuc:tón del prcye.jio y ptazo para su cutm¡nación,presupuesto est¡nado y la toma de financ¡aniento. 2. El plan conceptuat debe estar visado pu la autoriáad o Área conpetente de la
ent¡dad soricitante, conten¡endo cono nínimo: üetivos, descipc¡ón técn¡c' der prcyecto, oemanda y núnorc aproxinado de
benefrc¡'rios, Üonognna prcl¡minat, iustil¡cación de ta d¡nens¡ón ¿el árca solic¡tada, iÁrpi"oo 

"rt'rudo 
y ¡orma de frnanc¡an¡ento.

153 5 Cuando la solicitud se sustente en un exped¡ente dot proyecto, se dorga Á afediion estabtec¡q1do ta obl¡gacjón de que ta
aÍeclaría cunpla con ta eiecución del proyeclo de acuerdo al cronograma fijadi, bajo apercibniento de extinción de ta afectac¡ón an
uso en caso de ncunpl¡n¡ento 153 6 cuando la sol¡citud se sustente en un plan conceptuat, ta resduc¡ón que aprueba ta aleclac¡ón
en uso estaD/8ce como obrigac¡ón Quo en un náx¡tno de dos (02) años, ta aÍectar¡a presente et ex@¡ente der prcyúo, bajo
aperc¡b¡miento de extinción de la afectac¡ón en caso de incunpl¡n¡ento. De cunplirse dicna ontigac¡ón dentrc del plazo prcv¡s¡o, Ia

"!H#::ly l::!^",estabtec¡endo 
et ptazo parc ta ejecuc¡ón det prcyer:to, conforne at cronograna ftjado en éste. 153.1

^ . Que' el€rticulo 155" delReglamento de la Ley General del sistema Nacionatde B¡enes Estatales, apmbado por Decreto
supremo N' 008-2021-vlvlENDA, en relación a la extinción de la afectación en uso r€gla que: "lss.l ¿ a alecración en uso se exl¡ngue
M: 1 lncunplin¡ento de su f¡nal¡dad. 2 lncunpl¡niento de la obl¡gación inpuesta para ta presor¡t8l;¡ón del expediente del proyeclo o
ejecuctón del prcyeclo 3 venc¡miento del plazo de ta afxtación en usoj. 4. R;unc¡a a la afeclac¡ón, S. Ertinc¡ón de ta ent¡dad
afectataña 6 consol¡dac¡ón deldqnin¡o. 7. cese de la f¡nal¡dad. L Dec¡s¡ón un¡latoraty de pteno derf,l)ho por paie de la entjdad, por
ñzones de ¡nlerés pÚbl¡co g) lncunpl¡n¡ento reitercdo det pw de los tributos que ateclan alpred¡o. 10. olns que se detem¡nen pu
nüna exprcsa l552 Fn todos /os casos, la entidad que ototgó ta afedac¡ón en uso exp¡de una rcsolución que declarc exprcsamente
la ext¡nc¡ón, la cual constituye título suf¡ciente pan su ¡nsüipc¡ón en el Reg¡stto de p;edios, a excepc¡ón de la causal prevista en 6t
nuneral 3 del páuafo 1 55 1 ' en cuyo caso basta un othio de ta entidad, el cuat t¡ene nuito sulic¡ente parc el levantaniento de la
alectac¡ón en uso en el Reg¡stro de prcd¡os.,.

oue' medianle Resolución N" 0120-2021/SBN se aprueba la Dhectiva No OtR{0005-202i/SBN"Disposiciones pafa el
otorgamiento y Extinción de Afectaciones en Uso de Predios de Prop¡edad Estatal", estableciendo en el numerario 6.1.3..1 del sub
numeral 6 1.3 del numeral 6.1 del articulo 6", respeclo de la califcación sustantiva de la solicitud, que'En esta etapa se procede a
veifrcst el derecho de prcp¡eddd det Estado o de ta entidad sobrc el predío, ta t¡brc d¡spon¡b¡tidñ det prcd¡o, en rclac¡ón al acto que
se sol¡cita y d narco legal aplicable.".

Que' mediante inform€ N' 369-2024-|JF-GOPI-I/DCC de fecha 05 de agosto d€l 2024, et responsabte de ta Unidad
Formuladora solicita iniciar los trámjtes de saneam¡ento fis¡co legaldel predio con partida regisfal po6ogj091i para lo cual, remite el
plan conceplual del proyeclo denomi¡ado "[4EJoRA¡/lENTo DEt sERVtcto oE ÉRAclcA- DEpoRTtvA y/o RECREAT|vA DE LA
MZB'LOTE 01, EN ELASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOC, URBANIZADORA SOR ANA DE TOSANGELES Y MONTEAGUDO
ZoNA: V, DlsrRlT0 DE CERRo coLoRADo - pRovtNctA oE AREeutpA - oEpARTAt\rENTo DE AREeutpA' que contempta
esle pred¡o.

Que, con informe N' 4742024ISGEP/GOPI/¡/DCC de fecha 17 de septiembre del 2024, el Sub Gerente de Estudios y
Ptoyectos ¡nforma que no se evidenció ninguna inversión activa en el predio conlenido en la partida registral p060g109.1, ubicado en
la l!¡anzana B'' Lote 1' Zona V' Asentamiento Poblacional Asociación lJrbanizadora sorAna de los Anieles y Monleagudo.

del proyecto puede ser rcatizada y/o Í¡nanc¡ada pot un tercerc."

PoBLAoIoNAL Asoc. uRBANrzAooM soR ANA DE Los ANGELES y MoNTEAGU0o zoNAr v, DrsrRrro
coLoRADo - PRovlNclA 0E AREoulpA - oEPARTA¡/ENTo 0E AREeutpA"; por to que, conesDonde sor¡c¡tar

Que' a lravés de informe N' 397-2024-SGCP-GAF-¡,I|DCC del 30 de octubre del 2024, ta Sub Gerente (e) de Controt
Patrimonial concluye que al efectuar la revis¡ón d€ la partida regislral p060g1091 se verif¡có que et pred¡o ubicado en elAsentamiento
r au trrrvr rdr wrrr¡ruvE r¡uc ar ereuuar ra revF|on o€ la pamoa legslral P060E1091 se veril¡có que el predio ubicado en elAsentamiento
P_oblacional Asociación sor A¡a de ros ,Angeres y rvonteagudo, r\4anzana B', Lote 1, zona v con un área de 5,400.00 mr, con uso
"PARoUE/JARDIN"' p€denece a la jurisdicción del distrito de CeÍo Colorado. Asimismo, señala que según el asiento N. 00008 de
referida partida registral, el titular actual es el Eslado representado por la Supeíntendencia Nactonal de B¡enes Estatales - SgNt oor
último' señala que segÚn elasienlo N'00005 de mencionada partida, el predio aclualmenle posee una afectacrón en uso a favor'de
la i¡ unrc¡palldad Distrilal de Yura, s¡n embargo, la M unicipalidad Disl tal de Cerro Colorado p¡etende realizar el proyecto denominado,IVEJORAI\¡IENTO 

DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA YiO RECREATIVA DE LA IVZ B' LOTE 01, EN EL ASENTAI\,IIENTO
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:::JtJjffi:j"*t"ado 
ante la superintendencia Nacional de Bienes Estatares - sBN a favor de ra Municiparidad Distritar de

Que' con infome legal N' 055-2024'GAJ-sGALA-[,lDcc de fecha 1s de ¡ov¡embre det 2024, el sub Gerente de AsuntosLegales Administrativos es de opin¡ón quer 'siendo que et innuibi' sii 
"rarne, 

es un ¡a, ¿e ionini-i,iliico 
'¡equipaniento

uñanj)' dest¡nado pañ panu'e, ubicado en ta iuisdicción de ceÍo coloraoo, en et que se ejecutaÉ una obra públ¡ca para agnderlas neces¡dades de la pobtactÓn del seclor,-conpat¡bte con et uso det-preoto, tat cono to detemina d rcsponsabte de ta un¡dadFormuladüa y la sub Gercnt: d?.colryt Patinon¡at, rcsulta, aesai i prnto o" ,ota ngat, facl¡ble ta aprobacjón de una normanun¡c¡pal que autoice ta rcalizac¡Ón de las acc¡ones administrativas respÁvas conducdltes parc la solic¡lud de afeclacbn en usodel innuoble en comento, náxine s¡ se est¡na que ta entidad a la que se le affr;tó en uso el bien ¡nnueble en cuostion ii ia unptiaocon ejecutar obrcs destinadas a ta f¡nalidad de éste

Que, el Gerente de Asesoria Juridica mediante proveido N' 396-2024"GAJ-MDcc det 15 de noviembre del 2024 expresa

i:f"im 
con ro op¡nado en er informe regar N" 055-2024-GAJ-scALAn¡occ de¡ sub Gerenre de Asunros Legares

Que, con conoc¡miento de los miembros del conc€jo l\4unic¡pal, luego del debate soore et asunto matena del presenle en
Sesión de Concejo OrdinaiaN' 022-2024-MDCC, pOR UNAI¡tMtDAD, se em¡ie elsiqu¿ni",

ACUERDO:

ARTlcuLo PRIMERo: aPRoBAR solicilar la afeclación en uso por un plazo Indeterminado a la sup€nntende¡cia
Nacional d€, Bienes Elatal€s - sBN del predio ubicado en el Asenlamiento póblacional Asoc¡ac¡on Uñanizadofa sor Ana de los
Angeles y Monteagudo' ¡,lanzana 8" Lote 1' zona v, distrito de cero colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa,
con un área de 5 400 00 m2, cuyo deslino de uso es "PARQUE/JARoIN', inscrito en la partida regisirat p060s1091 del Registro'de
Predios de la oficina Regislral de Arequipa, a favor de la [funicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

ARTICULo SEGUNDo: APRoBAR solicitar la extinción de la afeclación en uso olorgada a favor d€ la i,4unicipatidad
D¡str¡tal de Yura a la sup€rinlendencia Nacional de Bienes Eslalales - SBN del pred¡o ubrcado €n et Asentamiento poblacional
AsociaciÓn urbanizadora sor Ana de los Ángeles y Monleagudo, l\.,lanzana B , Lole 1, zona v, d¡strito de cerro colofado, provincia
deArequ¡pa deparlamento deArequipa, con un área de 5,40b.00 mr, cuyo destinode uso es.pARouE/JARD|N", inscrito e; ia partida
regislral P06081091 del Registro de Predios de la ofcina Regjstfal de Arequipa, por ¡ncumpt¡m¡ento a su finalidad conforme al sub
numeral 1 del numeral '155.1 del artjculo 155' del Reglamento de la Ley Generaldel sislema Nacional de Bienes Estatales.

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la Sub Gerencia de control Patrimon¡at reatizar tos trámites correspondientes a fn
de tramitar la solic¡tud de afectación en uso y la solicitud de exlinción de la afectación en uso det pred¡o sspecifcado en los artículos
prec€dentes.

aRTICULO CUARTo: EI{CARGAR a la Oflcina de secretaria G€nefat ta ¡officación det presente y a la oficina de
Tecnologias de la lnformación su publicac¡ón en el porlalweb institucional.
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